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FORMULARIO _ EVIDENCIA DE RESPUESTA
FORMULARIO DE COTIZAC

RESOLUCTON N' 189012020 R LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE
PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2O51IO3

OFERENTE LTDER S.R.L._

yo/Nosotros, qu¡en suscr¡be/n, declaro/amos y verificando los requ¡s¡tos cons¡gno orecios referenciales

de los bienes solicitados mediante el Formulario (A) vinculante con este planificac¡ón de proceso

licitatorio, en donde van esgrimidos los requisitos y exigencias, entiéndase, los precios son acorde a mis

beneficios part¡culares, pudiendo generar cambios a futuro, por la tendencia de diversos factores

económicos internos y externos, ent¡éndase no estoy obligado a mantener mis precios conforme, a que

tengo plena l¡bertad de ofertar, considerando d¡versos factores;

én térm¡nos monetarios v deberá inclu¡r el tratraducirán e la medida de lo oosible. rte- estiba v

tn r

capacidad/calidad.-

Teniendo en cuenta to cons¡gnado en la Ley N' 2051/2003 - Art" 4 - Principios Generales - La actividad de

contratac¡ón pública se regirá por los siguientes principios:

d) Simplificación v Modernización Administrativa: Facilitarán que el acceso a los procedim¡entos y

trámites derivados de las contrataciones públicas sea sencillo y transparente, bajo reglas generales,

objetivas, claras e imparciales, a fin de hacer más eficiente el uso del Sistema de lnformación de las

Contrataciones Públicas (SICP).-

Y, la Ley orgánica N' 3956/2010 - Art' 5 - Las munic¡palidades y su autonomía.

Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su

competencia, t¡enen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquía en la

recaudación e invers¡ón de sus recursos, de conformidad al Artículo 155 de la Constitución Nacional.

Const¡tuc¡ón Nacional - Artículo 166 - DE LA AUTONOMIA

Las municipalidades son los órganos de Eob¡erno local con personería ¡urídica que. dentro de su

comoetenci tienen áutonomía ítica. adm¡nistrativa v normativa. así como auta rquía en la

recaudación e inversión de sus recursos.

V¡sto ta RESOLUCTóN DNCP N" 1890/2020 - POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE PRECIOS Y SU

PUBLICIDAD EN Los PRoCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2051/03.

EN dONdE TESUEIVE EN EI Art" 1-APROBACIÓN DE LA GUIA DE ELABORACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES

Los Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con Partic¡pación Accionaria Mayor¡taria del Estado y

Municipalidades deberán ajustarse a las d¡rectr¡ces em¡tidas para la construcción de los Precios

Referenciales y su Publ¡cidad en el S¡stema de lnformación de Contrataciones Públicas en base a la

normativa legal vigente, la presente Resolución y la Guía para la Elaboración de Precios de Referencia que

la conforma

ATIíCUIO 29 PUBLICACIóN DE tA ESTIMACIóN DE COSTOS Y SUS ANTECEDENTES

Los Organismot Entidadet Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y

Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los llamados los Prec¡os de

Referencia, los documentos respaldatorio respectivos y un dictamen firmado por el Encargado de la UOC

en el que se detalle la metodología ut¡l¡zada para la obtención de los Prec¡os de Referencia y cualquier

otra característ¡ca det mercado, de la producc¡ón, la comercialización o distribuc¡ón de bienes y servicios

que puedan afectar el precio de referencia. En los procedimientos de Contratación por Vía de la Excepción

con Av¡so de lntenc¡ón, las Convocantes deberán publicar los citados documentos al momento de la

comunicación de la Contratación. Además de la Estimación Global de Costos, se deberá contar con el

desglose de todos los lotes, ítems o sub-ítems que lo componen detallando los Precios Referenciales que

envia este documento por correo - lider 
SRL



le corresponden, independientemente al sistema de adjudicación; los cuales serán cargados en el Sistema

de lnformación de las Contrataciones Públicas para su difusión junto con los demás documentos del

llamado. En caso de llamados de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios

referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su principal. La

publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor

transparencia al Sistema de Contrataciones Públicas y no supone verificación ni aprobación por parte de

la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de
las siguientes opciones:

Este proceso es para el punto 4:

4. Precios de potenciales oferentes. requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con
la evidencia de la solicitud v su respuesta. tales como fax. correo electrónico. nota u otro medio
comorobatorio idóneo.

Los ítems que no correspondan a sus rubros específicos o especialidades dejar en sin efecto.

Al respecto, referente a lo recibido (ESPECIFICACIONES TECNICAS - GRAL) se remite lo solicitado,
detallados más abajo:

íten Descripción del Bien
UNIDAD

DE

MEDIDA
PRESENTAC¡ON PREC¡O COTIZAR POR

UNIDAD

7.7
PIEDRA TRITURADA 49 7 TONEI/.DAS Bs.(n0

7.2
PIEDRATRITURADA 59 7 TONELADAS 740.U)0

7.3
PIEDRATRITURADA 69

7 TONE,/,DAS 740.(no

2
Areno lovado de rio

7
M3 9s.o(n

3
Cemento osfoltico (CAP/70) 7 TONELADAS 70.5(n.o(n

4
Emu lsión osfo ltico RRIC 7 LITROS 8.700

5
Trocto comión

7
UNID 7.600.000

6
Comión volquete doble eje

7
UNID 700.000



2711t24,9:46 Gnrail - SOLCÍIUD DE PRESURJESTO P{RA E- PROCESO DE LLAMADO ALQUILERES DE ÍvIAQUINARIAS - BARA LA PLANTAASFÁ...

ffi ffimmil SBR.AS pusLICAs B*PT* rÉC. oE CIBftA$ VIALE§ <munilugueohr*wiales@gmail.com>

SOLICITUD DE PRESUPUESTO PARA EL PROCESO DE LLAMADO ALQUILERES DE

MAQUINARIAS . PARA LA PLANTAASFÁLTrcA MUNICIPAL . CONTRATO ABIERTO -

AD REFERÉNDUM PLURIANUAL 2025.2026
2 mensajes

oBRAs puBllcAs DEpro rÉc. oe oBRAS VIALES <muniluqueobrasüates@gmait.com> 16 de enero de2o24'
8:59 a.m.

Para: paünomicopy@gmail.com, "josebr190277@gmail.com" <joseferl9O277@gmail.com>, amaldougartel@gmail.com,
info@itesa.com.py

Buenos dias, por medio de la presente remito adjunto los archiros requeridos para cotización de ALQUILERES DE
MAQUINARIAS . PARA LA PLANTAASFÁLTICA MUNICIPAL - CONTRATOABIERTO - AD REFERÉNOUIT¡

PLURIANUAL 2025-2026 para el Funcionamiento de la Planta Asfáltica Municipal a los ebctos de contar con las
respuestas para el tÉmite de llamado a rigor a traÉs de la Unidad operati\á de Contrataciones-
Desde ya Muchas Gracias.!!
Atte.

Ta, fuIanm fuedi<Co*em
C,oadinúrTklitu & O'brur Tñdler

MuitipaliW &I-*qu

Antes de ¡mpr¡mir este mensaje, pcr f avor comprueba si es n€cesar¡o hac€rlo.

.lá presÉnte ¿úmuniración y süs anexss eslán sujétos a contidencialiCad en lús lé#ninos éstáblecídos en la normaiive aplicable, dkigiénciose exclusivamonte al

-lámbién recuerde que dcñar ó:'ganos es dar ridé.

3 archivos adjuntos

gr¡ FORMULAR¡O - EVIDENCIA DE RESPUESTA.docx* 21K

g1 NOTA DE PEDIDO ALQUILERES.docx* 3BK

g1 ESPEGIFICACIONES TECN¡CAS DE ALQUILERES TRACTO YVol.docx
" 216K

Pavinomico Py <paünomicopy@gmail.com> 26 de enero de 2024, 1:26 p.m.
Para: "OBFIAS PUBLICAS DEPTO fEC. Oe OBRAS VIALES' <muniluqueobrasúales@gmail.com>

Buenos días

Adjunto estamos remitiendo el pedido de cotización de ALQUILERES DE MAQUINARIAS - PARA LA PLANT\
ASFALICA MUNICIPAL - CONTRATOABTERTO - AD REFERE]TIOU¡M PLUR|ANUAL2O25-2026 para et

Funcionamiento de la PlantaAsfáltica Municipal .

Atentos Saludos

Fai¡in*mic*
fT*xt* *ír*r** oc*ifo.j

FORM. - RESPUESTA_PAVI NOMlCO.pdf
691K

§\
L:3

PAVINOMICO CONTESTA LA 
SOLICITUD



N PARA PRECIOS REFERENC¡ALES
RESOLUCTON N" 1890/2020 POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMAGION DE

PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2O5Il03

OFERENTE; _PAVlNOlt/llCO DEL ING. EMMANUEL

YolNosotros, quien suscribe/n, declaro/amos y ver¡ficando los requisitos consigno p¡99p9_¡g¡!¡9¡g!¿[g
de los bienes solicitados mediante el Formulario lA) v¡nculante con este planificac¡ón de proceso
licitatorio, en donde van esgrimidos los requisitos y exigencias, entiéndase, los precios son acorde a mis
beneficios part¡culares, pud¡endo generar cambios a futuro, por la tendencia de divérsos factores
económicos ¡nternos y externos, entiéndase no estoy obligado a mantener mis precios conforme, a que

tengo plena libertad de ofertar, considerando diversos factores;

desestiba, v demás servicios/bienes conexos hasta la entresa. teniendo en cuenta las características v

capacidad/calidad.-

Teniendo en cuenta lo consignado en la ley N' ZO5Y2OO3 - Aft" 4 - Pr¡ncip¡os Generales - La actividad de
contratación pública se regirá por los siguientes pr¡nc¡pios:

d) Simolificación v Modernización Administrativa: Facilitarán que el acceso a los procedimientos y
trámites der¡vados de las contratac¡ones públ¡cas sea sencillo y transparente, bajo reglas generales,
objetivas, claras e imparciales, a fin de hacer más ef¡ciente el uso del Sistema de lnformación de las
Contratac¡ones Públicas (5lCP).-

Y, la Ley orgánica N" 3966/2010 - Art' 5 - Las mun¡cipalidades y su autonomía.

Las munic¡pal¡dades son los órganos de gobierno local con personería juríd¡ca que, dentro de su
competencia, tienen autonomía política, administrativa y normat¡va, así como autarquía en la

recaudación e ¡nversión de sus recursos, de conformidad alArtículo 166 de la Const¡tución Nacional.

Constitución Nacional - Artículo 156 - DE LA AUTONOMIA

Las mun¡c¡pal¡dades son los órganos de Eobierno local con oerson iurídica due. dentro de su
competenc¡a. t¡enen autonomía política, administrativa v normativa, así como autarquía en la
recaudación e inversión de sus recursos.

v¡sto la RESOLUCTÓN DNCP N" 1890/2020 - pOR LA CUAL SE REGULA tA EST|MAC|ON DE PREC|OS y SU

PUBLICIDAD EN I-OS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2051/03.

EN dONdE TCSUEIVC EN EI ATt' 1 - APROBACIÓN DE TA GUIA DE EI-ABORACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES

Los Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con Participac¡ón Accionaria Mayorltar¡a del Estado y
Municipal¡dades deberán ajustarse a las d¡rectrices emitidas para la construcción de los Prec¡os
Referenciales y su Public¡dad en el Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas en base a la
normativa legal vigente, la presente Resolución y la Guía para la Elaboración de Precios de Referencia que
la conforma

ArtíCUIO 20 PUBLICACIóN DE LA ESTIMACIóN DE COSTOS Y SUS ANTECEDENTES

Los Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con Part¡cipac¡ón Acc¡onaria Mayoritaria del Estado y
Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los llamados los Precios de
Referencia, los documentos respaldator¡o respectivos y un d¡ctamen firmado por el Encargado de la UOC
en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Prec¡os de Referencia y cualquier
otra característica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución de b¡enes y serv¡c¡os
que puedan afectar el precio de referencia. En los procedimientos de Contratación por Vía de la Excepción
con Av¡so de lntención, las Convocantes deberán publicar los citados documentos al momento de la
comun¡cac¡ón de la Contratación. Además de la Estimación Global de Costos, se deberá contar con el
desglose de todos los lotes, ítems o sub-ítems que lo componen detallando los Precios Referenciales que

FORMULARIO _ EVIDENCIA DE RESPUESTA

ENVIA ESTE DOCUMENTO



le corresponden, independientemente al sistema de adjudicación; los cuales serán cargados en el Sistema
de lnformación de las Contrataciones Públicas para su difusión junto con los demás documentos del
llamado. En caso de llamados de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios
referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su principal. La

publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor
transparencia al Sistema de Contrataciones Públicas y no supone verificación ni aprobación por parte de
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de
las siguientes opciones:

Este proceso es para el punto 4:

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualouier mecanismo que permita contar con
la evidencia de la solicitud v su respuesta, tales como fax. correo electrónico. nota u otro medio
comprobatorio idóneo.

Los ítems que no correspondan a sus rubros específicos o especialidades dejar en sin efecto.

Al respecto, referente a lo recibido (ESPECIFICACIONES TECNICAS - GRAL) se remite lo solicitado,
detallados más abajo:

7.1
PIEDRATRITURADA 49 I TONELADAS 728.0(n

7.2
PIEDRATRITURADA 59 7 TONELADAS B0.un

7.3
PIEDRATRITURADA 69

7 TONELADAS Bs.un

2
Arena lovoda de río

7
M3 80.N0

3
Ce me nto asfo ki co ( CAP/70) 7 TONE,/,DAS 9.s(n.ün

4
Emulsión osfo ltico R R 7C 7 LITROS 7.2(n

5
Tracto comión

7
UNID 7.350.Un

6
Camión volquete doble eje

7
UNID 680.0u)

t

ji,it1 ilis§ñ



COMPASA ENVIA SU COTIZACION



$

üomssñia,de, FstrÉ*es¡ y Asfalte §.&

,{*unci$n, 2! de snerü e ?0t4

§§ÑsRES
§ñrrñ¡rclpnil§},{§ §§ ru§u§
ATEHCIOIII;,§r. f,&ulr¡ Fsnt§nd*z, §*nüprc - Srcrdinadr»r T,Écnieo do Sbnrs
Viales
*fts§ñ,lr§

:§a 
n uqsrtrs cgfi siderasl*n :

Nm diligírn*,s a U*ted{m}, a Sn ds presanturles nuestra **tizasié*

Sondl§ion$ S* enfiFs*:

r Frecio delproducto pffi,stn en planta *§ete incluido

§i* *trs **:p la acsni$n para sutrudsr-ls atentamentg,

.ii.&#F

Jssá Am*riXIe Y:agc

I

§n §.Slr.S00 frON.
§rnulsi*x de Rsttrrñ ft§1{ sx. ?-ffi!/Llr*o§
Cementa Asf*ltics YÍFCI CAP §0#* Lt-l8UI

LUQI}§

items 1
items 2

ENVIA POR CORREO ESTE 
DOCUMENTO
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